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CAMBIO DE DENOMINA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL REFORMA INTEG 

DR. BOLIVAR . PEÑA MALTA ESTATUTOS DE LA COM 

INMUEBLES 

CONSTRUCCIONES MODERNAS 

INCOMOSA S.A.riotonninetenanene” 

CUANTIA:INDETERMINADA.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los treinta días del mes de julio de mil 

O noveei siete, ante mí, doctor BOLIVAR PEÑA 

9 MALTA, Notario Titutar Tercero de este cantón, comparece el 

señor abogado NELSON GUIM BASTIDAS , ecuatoriano , 

casado, abogado, con domicilio en Guayaquil, en su calidad de 

Gerente General de la compañía INMUBBLES Y 

CONSTRUCCIONES MODERNAS INCOMOSA S.A. , calidad que 

legítima con su nombramiento que me presenta para ser 

insertado como documento habilitante; mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendg,con amplia y entera libertad y bien instruído de la 

natu les goresultado de esta escritura pública de Cambio de 

0 DA ustapión y Reforma Integral de Estatutos para su 

g£ento me presentó la Minuta y documento siguiente : 

SS OR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

. Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste, el cambio 

7 de denominación y la reforma integral de Estatuto que se 

determina al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA : INTERVINIENTES . - Comparece y otorga 1 

    

   



reforma integral de estatuto, el abogado Nelson Guim Bastidas 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía Inmuebles y 

Construcciones Modernas Incomosa S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

acta que se adjunta como documento habilitante.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía Ilumuebles y 

Construcciones Modernas Incomosa S.A. es una compañía 

anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil, constituída mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Segundo del Cantón de Guayaquil, Dr. Jorge Jara O 

Grau el tres de diciembre de mil novecientos setenta, e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y uno de diciembre del mismo e 

  

año, con un capital social de quinientos cincuenta mil sucres 

dividido en cincuenta y cinco acciones de diez mil sucres cada 

una. b) La compañía aumentó su capital y reformó su estatuto 

social mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, 

el ocho de mayo de mil novecientos ochenta, e inscrita en el 

Registro Mercantil el ocho de julio del mismo año, quedando 

como nuevo capital social el de dos millones quinientos 

cincuenta mil sucres, dividido en doscientas cincuenta y cinco 

  

acciones de diez mil sucres cada una. C) La compañía fijó su 

capital autorizado, aumentó su capital pagado y reformó su 

  

estatuto social mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto 

Moya Flores el veinte y ocho de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil el once de



  

INCOMOSA 
| 
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" INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES MODERNAS S.A. 
Av. 10 de Agosto 21 f - Casilla 09-01-1008 - Guayaquil, Ecuador 

  

| Guayaquil, encro 5 de 1996 y 

Señor abogado 

Nelson Guim Bastidas 

En su despacho Y 

- MN 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de 

o - Accionistas de la compañía "Inmuebles y construcciones Modernas 

, INCOMOSA S.A.'Y en sesión celebrada el día 4 de enero 1996, “tuvo 

a0 "el acierto de designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL” 
de la compañía por el período de UN AÑO+y con las atribuciones que 

constan en los artículos 12 y 15 de los Estatutos Sociales, 

principalmente, la de ejercer la Representación Legal para los 

asuntos judiciales y extrajudiciales de la Compañía. 

J 

| 

Para los fines de Ley, le¿hago saber que la Escritura de Constitución 

de la Compañía se otorgó ante el Notario Segundo del Cantón POS 
Guayaquil, ee sde diciembre de 1970, e inscrita en el Registro 

sel Pl de diciembre de 1970.1 
S IIA : 

¿2 . Buy ylentgmente, 

Mercá 

    

      

y 

   
Y      

      b. O Andrade Pérez 
SECRETARIO AÁD-HOC DE LA JUNTA 

Y . , 

Acepto la designación que antecede. En de presente fecha queda, inscrito emp 

Guayaquil, enero 5 de 1996 y Norhbramiento de ene lo Geranol 
] Folio(s) 3-3 YO Registro ¿Mercantil Na, aaron cr co ct y cl np 90 mea 

AR 2 £_ Repertorio No. 4.736 

    

    

  

Se archivan los Comprobantes_-de. pago por los 

impuestos cn e 

Gueysquil, e 7. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE 
A 

A
d
 

A ION] A DE LA OMPANIA NV 

O K IONES MODERNAS INCOMOSA 

inmueble ubicado en la Av. 10 de Agosto 4103 , se encuentran 

reunidos los accionistas de la compañía INMUEBLES Y 

CONSTRUCCIONES MODERNAS INCOMOSA SA. : 

1.- Sra. Martha Bastidas de Aviles, por sus propios derechos, : 

A 

propietaria de quinientas acciones de diez mil sucres cada una ' 

de ellas; N 

2.- Ab. Nelson Guim Bastidas, por sus propios derechos, | 

propietario de quinientas ochenta acciones de diez mil sucres 

cada una de ellas; y, , 

3.- Ing. William Maurice Guim Bastidas, por sus propios 

derechos, propietario de quinientas veinte acciones de diez mil 

sucres cada una de ellas; y 

4.- Sr. Roberto Guim Bastidas, por sus propios derechos, 

propietario de cuatrocientas acciones de diez mil sucres cada 

una de ellas «gon lo que se encuentra reunido la totalidad del 

cisPuscrito y pagado de la compañía 

Cp por unanimidad, resuelven instalarse en sesión 

e Séneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 
e. 
bjeto de conocer y resolver sobre: 

capit 

Los 
   

   /9> 
1.- Cambio de denominación social de la compañía; 

    
“Z.- Reforma Integral del Estatuto; y, 

3.- Autorización al representante legal de la compañía para que 

otorgue la escritura pública correspondiente, al igual que: la 

celebración de los actos necesarios para el perfeccionamiento de 

lo acordado. 

Preside la Sesión, la Sra. Martha Bastidas de Aviles, y actúa de 

Secretario el Ab. Nelson Guim Bastidas, quien manifiesta haber   dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley 

de Compañías “y que la lista respectiva formara parte del 
t ' 1 

expediente de esta Junta.



  E “e” 

Dentro del desarrollo del primer punto del orden del día, esto 

es, Cambio de denominación social de la compañía, la 

Presidenta de la Sesión mociona se reforme la denominación 

social, de manera tal que a futuro la misma opere bajo la razón 

social “INCOMOSA - INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES MODERNAS 

S.A.”, la Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve: aprobar 

por unanimidad dicha moción; y, a continuación se procede a 

tratar el segundo punto del orden del día, esto es, Reforma 

Integral del Estatuto Social, el Secretario de la Junta mociona 

que en razón de la agilidad administrativa que debe haber en la 

empresa, propone se aprueben como nuevo estatuto de la 

empresa, el que somete a consideración de la Junta, la Junta, 

luego de deliberar al respecto, resuelve: aprobar por 

unanimidad cicha moción y dicho estatuto quede como 

documento habilitante de la presente Junta ; y, a continuación 

se procede a tratar el tercer punto del orden del día, esto es, 

Autorizar «al representante legal de la Compañía para que 

celebre la escritura pública de cambio de denominación social y 

reforma integral de estatutos aquí resuelta, e intervenga en los 

actos necesarios para su perfeccionamiento. La Junta, luego de 

uterar al respecto, resuelve: aprobar por unanimidad dicha 

«ozión No habiendo otro asunto que tratar se concede un 

1eceso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es 

leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 

observación alguna que hacer, firmando para constancia todos 

los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las 

once horas treinta minutos de la mañana del mismo día. 

f) Sra. Martha Bastidas de Aviles , PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) 

Ao. Nelson Guim Bastidas , SECRETARIO DE LA JUNTA; f) Sra. 

Wartba Bastidas de Aviles; f) Ab. Nelson Guim Bastidas; f) Ing. 

>iMiam Maurice Guim Bastidas; f) Sr. Roberto Guim Bastidas .- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su 

oigiñeta la > me remito en caso necesario.- 

Caorrataria da la Tunta    



  

£ 
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INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES MODERNAS 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIO . 

OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, PLAZO, CA 

INCOMOSA - INMUEBL 

se constituye una compañía anónima de nacionalida 

  

ecuatoriana que tiene como objeto dedicarse a la compraventa, 

corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación 

y administración de bienes inmuebles, así como a la 

N compraventa, importación y exportación de toda clase de 

mercaderías; a la adquisición para sí de acciones de compañías 

anónimas y participaciones de compañías de responsabilidad 

limitada, así como de todo tipo de instrumentos de inversión. 

9 Ejercerá la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente o representante 

de personas naturales o jurídicas y podrá realizar a este 

respecto todos los actos y contratos previstos en su objeto y 

permitidos por la ley, Para el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá importar y exportar bienes muebles; comprar, 

vender y administar inmuebles; adquirir acciones de 

compañías ¿Sónimas, participaciones de compañías de 

respar ficas limitada constituidas o por constituirse; y 

toygrTos actos y contratos permitidos por la ley que se 

     
Ex: ¡gg directa o indirectamente o sean complementarios a 

se oGeto.- Artículo segundo.- La compañía tiene su domicilio 

ey esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país.- 

Artículo tercero,- El plazo de duración del presente contrato 

es de “cincuent años contados a partir de la fecha de 
Tr 

claro de la gxcritura de constitución de la compañía en el 

     

  

   
     

? a 
gistro Mejrcaritil.- Artículo cuarto.- Su capital social 

autorizado es Ko cuárenta millones de sucres divididos en 

cuatro. mil acciónes ordinarias y nominativas de un valor de 

. di ail sucres cada una, y su capital suscrito y pagado de 

HARE veinte millones de sucres divididos en dos mil acciones 

     

   
   

     



  

  

   

   

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 

numeradas del cero, cero, cero, uno al dos mil, inclusive. Cada 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto, 

  

   
    

  

acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporci 

valor pagado. Los títulos de las acciones contend 

declaraciones exigidas por la ley y llevarán las fir 

Presidente Ejecutivo y del Presidente del Directorio.- Ar 

quinto.- Las acciones se transfieren en conformidad con la 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará 

como dueños de las acciones a quienes aparezcan como tales en 

su libro de Acciones y Accionistas.- Artículo sexto.- En caso 

de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de 

acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir 

un nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraído O 

inutilizado. - CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA . 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- Artículo 

séptimo.- La compañía será gobernada por la Junta General 

de Accionistas y Administrada por el Directorio, el Presidente 

Ejecutivo, el Gerente General y los Gerentes, quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por Ley y las que les señalen 

este estatutos sn o octavo.- ta—sepresentación legal de 

o
 la compa da SS lLurá reo del Preside a ie 

      

   

  

fp ¿eo AN Gerent SS ; EQ 

aso Had fa mporat del Presidente Ejecutivo será 

upladado por el Presidente del Directorio en los téminos 

señalados en este estatuto. - CAPITULO TERCERO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Artículo noveno.- La 

Junta General formada por los accionistas, legalmente 

convocada y reunida, es la más alta autoridad de la compañía y 

sas. acuerdos resoluciones obligan a todos los accionistas, 

acignarios, sy" mpleados de la misma. - Artículo décimo.- 

Vel Dire 00 lal Presidente Ejecutivo, al Gerente General, al 
?» 

+ NY 
a otros funcionarios que estime conveniente; b) 

Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados o removerlos 

PAS cuando estime conveniente; Cc) Fijar las remuneraciones,



    

  

honorarios o viáticos de los mismos cuando lo estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios 

    porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le 

sometan a su consideración el Presidente del Directorio o el 

Presidente Ejecutivo o el Comisario; h) Reformar el presente 

estatuto; e 1) Designar un Directorio, compuesto de cinco 

O miembros, de conformidad con el artículo décimo octavo del 

o presente Estatuto.- Artículo undécimo.- La Junta General 

será presidida por el Presidente del Directorio, y el Presidente 

Ejecutivo actuará de Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio presidirá la Junta el Presidente 

Ejecutivo y actuará de secretario el Gerente General o la 

persona que los concurrentes designen para desempeñar tales 

funciones. - Artículo duodécimo.- Toda convocatoria a los 

accionistas, pera la Junta General, se hará mediante aviso 

suscri pá. et Presidente Ejecutivo, en la forma y con los 

   
reg $948 determine la Ley. El Comisario será convocado 

0 es As eMidividualmente para las sesiones de la Junta General 

O ¿EAomistas, pero su inasistencia no será causa de 

Y” diferimiento de la reunión.- Artículo décimo tercero.- Los 

accionistas pueden hacerse representar en la Juntas Generales 

por otras personas, mediante carta dirigida al Presidente del 

Directorio, pero ni él, ni el Presidente Ejecutivo, el Gerente 

Gener al, ¿los es el Comisario y los inlembros del Directorio 

Jodrán. ostent f esta representación.- Artículo décimo 

artp. - No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

€ Nores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

  

    

   válidal ente constituída, en cualquier tiempo y lugar del 

y territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que se 

6 encuentre presente o representada la totalidad del capital social



pagado y los accionistas acepten, por unanimidad, constituírse .7((.€ 

   en Junta General y estén también unánimes sobre los puntos      

  

   

“"¿ÚUBL O 
tratarse en dicha Junta. Las actas de las reuniones de la O 

General, celebradas conforme lo dispuesto en este HE alo, 

representantes que concurrieren a ellas bajo la p 

nulidad.- Artículo décimo Quinto.- La Junta Genera 

podrá considerarse legalmente constituída para deliberar en 

primera convocatoria, si no están representadas por los 

concurrentes a ellas, por lo menos la mitad del capital pagado. 

Las Juntas Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes debiendo expresarse así en 

la convocatoria que para efecto se haga. Para establecer el 

0 quórum antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes 

a que deberá formular el Presidente Ejecutivo y firmarla 

conjuntamente con el Presidente del Directorio, o quienes 

hicieran sus veces . - Artículo décimo sexto.- La Junta 

General Ordinaria se reunirá obligatoriamente por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores al cierre del 

ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, 

los as pep roscicados en los literales d), e) y £) del artículo 

   
ÓO des a éste o aquel uno o más accionistas que 

representaren por lo menos la cuarta parte del capital social. 

Artículo décimo séptimo.- Salvo las excepciones legales, 

toda resolución de la Junta General deberá ser tomada por 

mayoría de vor do capital pagado concurrente a la sesión. De 

  

¿ca a sesión' se le ntará un acta, que podrá aprobarse en la 

0 ma sesión.-1 € PITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.- 

AÑ ( ( 

así ler sSpelya: la Junta General de Accionistas, de conformidad 

con lo es ablecido en el literal i) del artículo décimo precedente 

” y estará integrado por cinco vocales, tres de los cuales serán 

TES necesariamente el Presidente del Directorio, el Presidente 

        

o décimo "gctavo.- El Directorio se integrará cuando 

  

  



  

— = = o - 

Ejecutivo y el Gerente General de la compañía, elegidos por la 

Junta General de Accionistas por el lapso de cinco años, 
CUL GOS 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser Director no 

se requiere ser accionista de la compañía. En caso de no es 

  

   

  

de éste los cumplirá la Junta General.- Artículo d 

noveno.- El Director estará presidido por el Presiden Ñ 

tal cargo designe el Directorio. - Artículo vigésimo.- El 

Directorio se reunirá ordinariamente, por lo menos una vez cada 

trimestre, y extraordinariamente, cuando lo convoque el 

Presidente del Directorio o el Presidente Ejecutivo, por él o a 

0 peticición de por lo menos dos Directores. Para su instalación se 

0 requerirá la mayoría de la totalidad de sus miembros. Sus 

resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoría simple y 

constará en actas suscritas por quienes hayan actuado como 

Presidente y Secretario. Cada Director tendrá derecho a un 

voto. Quien presida la reunión tendrá voto dirimente. - 

Artículo vigésimo primero.- Son deberes y atribuciones del 

Directorio: a) Fijar la política de la empresa e instruir al 

    

     

   

respec ago administradores de la compañía; b) Actuar como 

Í Mos de corttrol; c) Conocer los asuntos que sometan a su 

Y ón cualquiera de sus miembros; d)Autorizar la 

  

2. 
0 me esfErencia de dominio de los bienes inmuebles de la 

O y om í pañía; e) Nombrar a los Gerentes u otros funcionarios que 

-- no deban ser nombrados por la Junta General, por un periodo 

que no supere los cinco años; f) Las demás que le confiera la 

Junta General. - CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO, DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL GERENTE z 

mn Y AOS GERENTES.- Artículo vigésimo 

E JS El pr8gida 
1 EA 

ye ó ¡Serenke G Gincrál 

“t
e 

   
      
   

   
   

   

     
   

Lor reelegidos indefinidamente . - Artículo 

vigésimo tercero .- El Presidente del Directorio 

AS tendrá los siguientes deberes y



  INE o. 

| ” atribuciones: a) Presidir las reuniones de Junta General de 

"Accionistas y las sesiones de Directorio; b) Reemplazar 

| . Presidente Ejecutivo en caso de ausencia temporal; c»4i 

los títulos o certificados de accionistas en unión del ty 

Ejecutivo; d) Firmar conjuntamente con el President 

o quien haga sus veces, las actas de las sesiones; e) 

que le confiera la Junta General y el Directorio. - 

vigésimo cuarto.- El Presidente Ejecutivo tendrá TO 

siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía sin necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario; b) Presidir las reuniones 

de Junta General de Accionistas y las sesiones de Directorio, en 

caso de ausencia del Presidente del Directorio; Cc) Llevaf los 

O libros sociales de la compañía; d) Firmar los títulos o 

| a Certificados de Accionistas en unión del Presidente del 

Directorio; e) Firmar conjuntamente con el Presidente del 

Directorio las actas de las sesiones; y f) los demás que le 

confiera la Junta General y el Directorio.- Artículo vigésimo 

quinto.- El Gerente General tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía obligándola hasta por un monto del 

20% de su <8ttal suscrito vigente a la fecha en que se adquiera 

    
   

Ed b) Administar la compañía; C) Preparar los 

EsPsiinces y más cuentas para consideración de la Junta 

0 se ES del Directorio; d) Los demás que le confiera la Junta 
y 

O $ Anéral y el Directorio. - Artículo vigésimo sexto.- Los 

Gerentes tendrán las atribuciones que les confiera el Directorio, 

entre las que no se encontrará la representación legal. - 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO.- Artículo vigésimo 

.. séptimo.- La Junta General de Accionistas nombrará un    

  

   

ON AR Us 
“5 Comisari el cuál podK tá ser una persona extraña a la compañía 

y dura a: dós años en- 8l ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

ree egitio,. Sus atribye ones serán señaladas por la Ley. - 

PITULO.. SEPEIM: /: DISPOSICIONES GENBRALES.- 

Artículo > Vigési octavo.- RESERVA LEGAL: La reserva 

” legal se formará por lo menos con el diez (10%) por ciento de las 

FAS utilidades líquidas que arrojare cada ejercicio económico, hasta 

  

    

  

    

  

   

 



  

  

"completar el porcentaje mínimo establecido por la Ley de 
gn 

Compañías. - Artículo vigésimo noveno.- DISTRIBUCION DE, y 
D 

UTILIDADES: Una vez aprobado el balance y estado le pérdidas". ">, 

y ganancias del ejercicio económico respectivo, 

  

practicadas las deducciones necesarias para la for 

reserva legal, de las reservas especiales y 

correspondieran o hayan sido resueltas por la Junta 

ésta resolverá en qué forma se distribuirá el saldo de las 

utilidades líquidas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

liquidarán el treinta y uno de diciembre de cada año. - 

Artículo trigésimo.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La 

compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta General 

nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará como tal el 

Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. 

      
    

 



  

NOTARIA 

  

“TERCERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

social de la compañía de manera tal que en el futuro se 

denomine Incomosa - Inmuebles y Construcciones Modernas 

Incomosa S.A.- y reformar integralmente su estatuto.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- El abogado Nelson 

O Guim Bastidas por los derechos que representa en su calidad de 

a Gerente General y representante legal de la compañía 

Inmuebles y Construcciones Modernas Incomosa S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistag declara que, conforme a la resolución adoptada el 

veint phies de julio de mil novecientos noventa siete, en el 

Sl gompañía operará bajo la denominación de Incomosa - 

elos y Construcciones Modernas S.A. y que el estatuto 

e misma es el que se adjunta como documento habilitante 

y A debidamente aprobado por la referida Junta. - CLAUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

0 AUTORIZACION.- Se adjunta como documentos habilitantes: el 
oO nombramiento del Gerente General, Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y el estatuto aprobado. Quedan 

expresamente autorizados los abogados Nelson Guim Bastidas y 

Roberto Andrade Pérez, para realizar todas las diligencias 

  

      

legales administrativas para obtener la aprobación y registro de 

este cambio de denominación y reforma integral de estatuto, 

  



  

inclusive la obtención de un nuevo Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue Usted Señor Notario las demás 

claúsulas de estilo para la validéz y perfeccionamiento de ésta 

Escritura Pública. ” f) llegible Abogado Roberto Andrade 

Pérez . - Registro número cuatro mil novecientos veinticuatro.- 

hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados 

que enel mismo texto quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el notario doy fe que, después de haber sido leída en alta 

voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo el notario en un solo acto. Doy 

AB. NBLSON GUIM BASTIDAS 

p:INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES MODERNAS INCOMOSA S.A. 

Céd. * 1705546388 

Certif. Vot. + 

R,U.C, 409003052001 

A SE 0TORSO ANTE RIT-EM<EÉ y B-CONFTERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO 

Y FIRMNO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LO “e DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL     

  

NOVECTENTOS HOVENTA Y SIETE, 
o S 

   



NOTARIA RAZON: DOY FE GUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA. 
TERCERA 

  

    
   

  

r r 

OORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
í 

LA RESOLUCION NÚMERO 97-2-1-1-0003999 DE FEDHA DIECI 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL. DE GUAYAQUIL, GUE APRUEBA El CAMBIO DE DENDMINACION Y LA REFORMA —INTEBRAL 
DR. BOLIVAR : 

PEÑA MALTA —— DEL ESTATUTO CONSTANTE DE LA COMPARIA INMUEBLES Y CONSTRUOCIONES MODERNAS 

INCOMOSA S.A. , POR LA DE INCOMDSA-INMUEBLES Y CONSTRULCIONES MODERNAS S.A. , 

  

SS 2 

(shine de lo ordenado en la Resolución Número 97=2=1=10003999, 

e 
%, ada el 18 de Septiembre de 1.997,“bor el Intendente Jurídico de la O- 

ficina de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que con 

tiene el ÚAMBIO DE DENOMINACION de "INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES MODERNAS 

INCOMOSA Se A. POR EL DE “NCOMOSA=INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES MODERNAS Se 

A 
na EFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de fojas”Í4.538 a 14.553, número  - 

1.873 el Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nf- 
en” 

o 31.071 la Repertorio .- Guayaquil, Octubre veinte i nueve de mil - 
-— _———— _ _m——— £[[ £oóoó o 

novecientos noventa i siete .- El Registrador Mercantil .- 

      

   

    

AB. MICT SUEL Al 

Registrador Merceotl del Cantón Gusyaqu 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, (he archivado una copia auténtica de la,- 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto -



  

733, dictado el 22 de Agosto de 1.9750 por el Señor Presidente de * 

la República, publicado en el Registro Oficial $ 878 %el 29 de A. 

gosto de 1.975 “+ Guayaquil, Octubre veinte i nueve Ama noye= 

cientos noventa 1 siete .- El Registrador Mercantil .- 

    

           AD, HICTOR MIGUIL-AEC 

Registrador Marcaotil dal Canión Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 'se tomó nota de la citada escritu 
go Y ra pública a fojas” 17.008 del Registro Mercantil de 1.970; 7.966 y 

/ 9.344 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980 y o- 

1.996, 'en su Orden, al margen de las inscripciones respectiyaS .— O 

   

  

    

Guayaquil, Octubre veinte i nueve Ue mil noveciertos noventa i sie 9 

te .- El Registrador Mercantil .- 

REGÍSTE O oca tr CANTON FQUIL, | Valeo: prnado por este trabajo               

  

A 
A     

r 

“  "de,fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa 

DOY FE: Que tomé nota de la Resolución No.97-2-1-1-0003999 

  

“1 siete del. Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil 

ri de la Superintendxngia de Compañias,al uargen de la matriz 

s . de la. escritura pública del tres de diciembre de mil nove- 'RERTIFICO: D8 doy | FAA E a MAD 1 . A ¡S0, DEL At, ¡Signtos StSUYA FLOOR ante mí. Guayaquil,5 de Noviembre     LEY NOT Ayer 
¡MAD MIDA po - PA cdas 

lp A LA LLO TO o y GE la 
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, “IA PRE a eS a? 

TUBE 2 2 S Mud a, 
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Y . DURAN, 42 DE Y, ye


